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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto Nº 3.271 06 de febrero de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, de acuerdo a lo 
preceptuado en los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública. 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha  

26 de enero de 2017. 
 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano ARGENIS JUVENAL 
HERNÁNDEZ SOLÓRZANO, titular de la Cédula de Identidad  
N° V-13.520.737, como JEFE DE LA PLANTA DE HAIER DE 
VENEZUELA, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 

Decreto 3.271 Pág. 2 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 2º. Se instruye al Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas, la instrumentación 
de la designación prevista en el presente Decreto, así como la 
juramentación del referido ciudadano, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico aplicable. 
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Artículo 2º. Se instruye al Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas, la instrumentación 
de la designación prevista en el presente Decreto, así como la 
juramentación del referido ciudadano, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico aplicable. 
 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los seis días del mes de febrero de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE OBRAS PÚBLICA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
 
 

CARACAS, 06 DE FEBRERO DE 2018 
AÑOS 207°, 158° y 19° 

 

RESOLUCIÓN N° __002-18____ 
 
El Ministro del Poder Popular de Obras Públicas, designado según Decreto 
N° 2.652 de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de la misma fecha, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 34, 65 y 78, 
numerales 1 y 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública; artículos 5 numeral 2 y artículo 19 y 20 de la Ley 
del Estatuto de la Función Pública, en concordada relación con el artículo 1 
numeral 2 del Decreto N° 2.650 de fecha 4 de enero de 2017, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 41.067 de la misma fecha,  
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Designar a la ciudadana LILIAN MARÍA PIAMO CABRAL, titular 
de la Cédula de Identidad Nº V-15.790.427, como Directora de la 
Dirección Estadal Delta Amacuro del Ministerio del Poder Popular de 
Obras Públicas, quién ejercerá las competencias y funciones inherentes al 
cargo, establecidas en el respectivo Reglamento Orgánico. 
 
Artículo 2. La funcionaria designada en el presente acto, antes de asumir 
sus funciones deberá prestar juramento de cumplir con la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los deberes 
inherentes al cargo y rendir cuentas del mismo en los términos y 
condiciones que determine la Ley. 
 
Artículo 3. Los actos y documentos que la prenombrada funcionaria firme 
de conformidad con esta resolución, deberán indicar inmediatamente bajo la 
firma, nombre de quien lo suscribe, la titularidad con que actúa, la fecha y 
el número de la Resolución y de la Gaceta Oficial en la que haya sido 
publicada, de conformidad con lo establecido en el artículo 18, Numeral 7 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y artículos 34 y 40 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública. 

 
Artículo 4. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, con 
respecto de los actos y documentos cuya firma no puede ser delegada 
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Artículo 5. La prenombrada funcionaria, deberá rendir cuenta al ciudadano 
Ministro del Poder Popular de Obras Públicas de todos los actos y 
documentos que haya firmado en ejercicio de las atribuciones que le hayan 
sido delegadas. 
 
Artículo 6. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
 
Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 
 
 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
MINISTRO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE OBRAS PÚBLICAS
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